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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el proyecto de ley del
señor diputado Baladrón, por el que se solicita la
creación de un juzgado federal de primera instancia
con asiento en General Pico, provincia de La Pam-
pa; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase un Juzgado Federal de Pri-
mera Instancia con asiento en la ciudad de General
Pico, provincia de La Pampa, el que funcionará con
dos (2) secretarías, una con competencia en mate-
ria criminal y correccional y la otra en lo civil, co-
mercial, laboral, tributaria, de la seguridad social y
contencioso administrativo, respectivamente.

Art. 2º – El juzgado que se crea por el artículo 1º
tendrá competencia territorial en los departamentos
de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Trenel,
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y
Chicalcó de la provincia de La Pampa.

Art. 3º – Créase una (1) Fiscalía de Primera Ins-
tancia y una (1) Defensoría de Pobres, Incapaces y
Ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de
primera instancia que se crea por la presente ley.

Art. 4º – Modifícase la competencia territorial del
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán
excluidos los departamentos determinados en el ar-
tículo 2° de la presente ley.

Art. 5º – El Juzgado Federal de la Provincia de La
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presen-
te ley las causas en trámite que le correspondan se-
gún jurisdicción territorial establecida, salvo las cau-
sas que se encuentren en etapa de sentencia.

Art. 6º – La Cámara Federal de Apelaciones de
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea
en virtud de esta ley.

Art. 7º – Para el funcionamiento del juzgado que
se crea por la presente ley, se designarán dentro del
Poder Judicial de la Nación, un (1) juez, dos (2) se-
cretarios y cuatro (4) empleados administrativos; y,
en el ámbito del Ministerio Público, un (1) defensor,
un (1) fiscal y dos (2) empleados administrativos.

Art. 8º – Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley serán solventados con las par-
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu-
puesto del Poder Judicial de la Nación y del
Ministerio Público para el ejercicio del año 2005.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 9 de junio de 2004.
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Gerardo A. Conte Grand. – Alberto A.
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G. Esteban. – Adán N. Fernández Limia.
– Alejandro O. Filomeno. – Daniel O.
Gallo. – Nilda C. Garré. – Juan C.
Gioja. – Julio C. Gutiérrez. – Cinthya
G. Hernández. – Roberto R. Iglesias. –
Guillermo E. Johnson. – Oscar S.
Lamberto. – Claudio Lozano. – Aída F.
Maldonado. – Carlos A. Martínez. –
Alberto A. Natale. – Claudio J. Poggi.
– Marcela V. Rodríguez. – Humberto J.
Roggero. – Héctor R. Romero. – Diego
H. Sartori. – Juan M. Urtubey. – Jorge
R. Vanossi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el proyecto de ley del
señor diputado Baladrón, por el que se solicita la
creación de un juzgado federal de primera instancia
con asiento en General Pico, provincia de La Pam-
pa, luego de su exhaustivo análisis, resuelven mo-
dificar el mencionado proyecto y así despacharlo
favorablemente.

María del Carmen Falbo.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Créase un juzgado federal de prime-
ra instancia federal con asiento en la ciudad de Ge-
neral Pico, provincia de La Pampa, el que funciona-
rá con dos (2) secretarías, una con competencia en
materia criminal y correccional y la otra en lo civil,

comercial, laboral, de la seguridad social y conten-
cioso administrativo, respectivamente.

Art. 2º – El juzgado que se crea por el artículo 1º
tendrá competencia territorial en los departamentos
de Maracó, Chapaleufú, Realicó, Rancul, Trenel,
Quemú Quemú, Conhelo, Loventué, Chalileo y
Chicalcó de la provincia de La Pampa.

Art. 3º – Créase una (1) fiscalía de primera ins-
tancia y una (1) defensoría de pobres, incapaces y
ausentes, que actuarán ante el juzgado federal de
primera instancia que se crea por la presente ley.

Art. 4º – Modifícase la competencia territorial del
Juzgado Federal de La Pampa, de los que quedarán
excluidos los departamentos determinados en el ar-
tículo 2° de la presente ley.

Art. 5º – El Juzgado Federal de la Provincia de La
Pampa remitirá al juzgado que se crea por la presen-
te ley las causas en trámite que le correspondan se-
gún jurisdicción territorial establecida, salvo las cau-
sas que se encuentren en etapa de sentencia.

Art. 6º – La Cámara Federal de Apelaciones de
Bahía Blanca será de alzada del tribunal que se crea
en virtud de esta ley.

Art. 7º – Para el funcionamiento del juzgado que
se crea por la presente ley, se designarán dentro
del Poder Judicial de la Nación, un (1) juez, dos
(2) secretarios y cuatro (4) empleados administra-
tivos; y, en el ámbito del Ministerio Público, un
(1) defensor, un (1) fiscal y dos (2) empleados ad-
ministrativos.

Art. 8º – Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley serán solventados con las par-
tidas que al efecto deberán incluirse en el presu-
puesto del Poder Judicial de la Nación y del
Ministerio Público para el ejercicio del año 2000.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Manuel J. Baladrón.


